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Resolución Gerencial General Regional N° 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 

VISTOS: 

10 f) -2021 

La Adenda N'2 al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional del Callao y el Centro de Capacitación Profesional MARBAL M&B SACo -
CECAPROFE, el Informe N'254-2021-GRC-GGRlOTDyA de fecha 22 de abril del 2021 ; 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'026-2018-Gobierno Regional 
del Callao-GRC de fecha 19 de marzo de 2018, se aprobó el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y el Centro de 
Capacitación Profesional MARBAL M&B S.A.C. CECAPROFE, Convenio N'001-2018-
GRC de fecha 14 de marzo de 2018, por un plazo de vigencia de dos años, el cual 
venció el 14 de marzo de 2020; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'099-2020-Gobierno Regional 
del Callao-GRC de fecha 17 de julio de 2020, se aprobó la Adenda N'01 al Convenio 
Marco, de fecha 07 de julio de 2020, con eficacia anticipada al 14 de marzo de 2020, 
mediante el cual se amplía el plazo de vigencia del convenio marco por 01 año, el cual 
vencería el 14 de marzo de 2021; 

Que, con Oficio N'0028-2020-CECAPROFE-MARBAL, ingresado con Hoja de Ruta 
N'002413 de fecha 10 de febrero de 2021, el Gerente General de MARBAL SACo 
CECAPROFE, solicita la suscripción de la correspondíente Adenda a efecto de ampliar 
la igencia del plazo del convenio marco y el convenio específico, suscritos con la 
Región, los cuales vencieron el 14 de marzo de 2021 y el 28 de marzo de 2021, 
respectivamente; 

Que, el Centro de Capacitación Profesional MARBAL M&B S.A.C. - CECAPROFE 
S.A. C., ingresó su solicitud de modificación del convenio respecto al plazo del mismo, 
con fecha 10 de febrero de 2021, dando cumplimiento a lo expuesto en la cláusula 
Décima del Convenio Marco N'001-2018-GRC, referido a la Vigencia del Convenio, el 
cual señala que el plazo de vigencia del convenio podrá ser renovado de común acuerdo 
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a la solicitud de cualquiera de las partes con una anticipación de treinta (30) días. 
Consecuentemente el Centro de Capacitación Profesional MARBAL M&8 S.A.C. -
CECAPROFE S.A.C., ha cumplido con solicitar y sustentar su solicitud dentro del plazo 
convenido; 

Que, la Oficina de Cooperación Técnica Internacional y la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones se han pronunciado favorablemente respecto a la 
suscripción de la Adenda N'02 al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Regional del Callao y el Centro de Capacitación Profesional MARBAL 
M&B SAC. , siendo sus pronunciamientos de carácter vinculante, por corresponder al 
área usuaria y al área funcionalmente competente conforme al Reglamento de 
Organización de Funciones; 

Que , al amparo del artículo 17 del T.U .O. de la Ley N'27444, se cumplirían los 
presupuestos para la eficacia anticipada, referidos a que es más favorable para los 
administrados, no lesiona derechos fundamentales o intereses de buena fe de terceros, 
y existe a la fecha en que se pretende retrotraer la eficacia del acto el hecho justificativo 
para su adopción; todo ello sin perjuicio del deslinde de responsabilidades a que hubiere 
lugar; 

Que, las partes han acordado suscribir la Adenda N'2 al Convenio Marco de 
Cooperación I nterinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Centro de 
Capacitación Profesional MARBAL M&B S.A.C. - CECAPROFES, con el objeto de 
modificar el plazo del convenio marco N'001-2018; 

Que, con Informe N'254-2021-GRC-GGR/OTDyA, la Jefatura de la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo, manifiesta que habiendo cumplido con el registro de la Adenda 
N'2 al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional del 
Callao y la Centro de Capacitación Profesional MARBAL M&B S.A.C. - CECAPROFES, 
resulta necesario continuar con el trámite dispuesto por el numeral 10 del artículo VIII 
de la Directiva N'002-2007-GRC-GGR - Directiva para la Elaboración y Tramitación de 
Convenios; 

Que, d conformidad con la Directiva N' 002-2007-GRC-GGR, de fecha 10 de abril de 
2007, "Directiva para la Elaboración y Tramitación de Convenios", se tiene como 
finalidad establecer la correcta elaboración de los Convenios que suscriba el Gobierno 
Regional del Callao, con las diversas personas naturales y juridicas de derecho público 
y privado; así como el procedimiento que debe seguirse para su elaboración, notificación 
y archivo. la misma que establece que los convenios suscritos deben ser aprobados 
mediante Resolución Gerencial General Regional; 

De acuerdo a lo dispuesto en el literal k) del artículo 21 de la ley N'27867, ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales; por lo prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado por Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018 , Y sus 
modificatorias; en el ejercicio de las facultades conferidas delegadas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional , N'000322; de fecha 14 de agosto de 2018; contando 
con el visto de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la Adenda N'2 al Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y el Centro de Capacitación 
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Profesional MARBAL M&B S.A.C. - CECAPROFE, con eficacia anticipada al 14 de 
marzo del 2021. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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